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se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 30 de abril de 199L-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 199I.-P. D., el Director general de Perso
nal, Jose Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),

ORDEN 42313885711991. de 17 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón. dktada con fecha 16 de febrero de 1991.
en el recurso número 1165/1990, interpuesto por don José
Miguel Valverde Pastor.

Excmo. Sr. General Jefe del Mandotle Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confIere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCión por residencia eventual. .

Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso-
nal. José Enrique Serrano Martínez. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORD.-PN 423/38846/1991. de 30 de abril. por la que se
diSpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo 15733
Contencioso~Administralivodel Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, dictada con fecha 25 de octubre de 1990,
en el recurso número 31/1990-03, interpuesto por don José
Angel Gorda Hevia.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~uladora de la Ju
risdicción Contenciosd-Administrativa de 27 de diClernbre de 1956. y
en usó de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54{1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus p'fOpios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCIón por residencia eventual.

Madrid. 30 de abril de 199L-P. D., el DiÍ'eCtor general de Peno
nal, José Enrique Serrano Martíncz.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCión por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 199L-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),
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15730 ORDEN 423/3885211991. de 17 de mayo. por /0 que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón. dictada con fecha 16 defebrero de 1991.
en el recurso nÚJtU:ro 116.511990. interpuesto por don Ma
nuel Gómez Rivera.

ORDEN 423/3885811991. de 17 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso--Adminulrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia tÚ Aragón. dictada con/echa 16 de febrero de 1991,
en el recurso número 116511990, interpuesto por don Juan
Alfonso Adarve GÓmez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.'" de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaci6n por residencia eventual.

Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, losé Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr, Genera11efe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército),
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o.RDEN 423138~5~/J991. de 17 de mayo, por la que se
dIspone el cumplImumto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admutisirativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón.. dictada con fecha 16 defebrero de 1991,
en el recurso numero 1165//990, interpuesto por don Juan
José Martinez Rubio.

. ~.~onfonnida~ con lo e;>tl;lblecido en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcclon ContenCloso-Admmlstrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en.u~ d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlmsteno de Defensa .nú~eTO.54!198~. de l~ de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios termmos estlmatonos la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de mayo de 199I.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito),

15732 ORDEN 423/388541/991, de 17 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con/echa 16 de/ebrero de 1991.
en el recurso número 116511990. interpuesto por don José
Antonio Cauto Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de abril de 1991 por la que se inscribe en
el Regis/ro Especial de En/idades Aseguradoras a la Enti
dad «Hannover Seguros España, Sucursal de HDI. Mutua
Alemana de Seguros a Prima Fija». y autorización para
operar en los ramos de Incendio y eventos de la naturale
za. Otros daños. a los bienes y Responsabilidad Civil Gene
ra/ (E-JlI).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Hannover Seguros España,- Sucursal de
HDI, Mutua Alemana de Seguros a· Prima Fíja}), ha presentado en la
Dirección General de Seguros, solicitud de autorización para el ejerci
cio de la actividad aseguradora privada. con ámbito nacional y en los
ramos de Incendio y eventos de la naturaleza, Otros daños a los bie
nes, Responsabilidad civil general. números 8, 9 y 13, de los relacio
nados en el artículo 3.0 sobre clasificación de ramos en seguros dis
tintos del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarrollan detenninados prece¡¡rt-os del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (<<Boletín Ofictal del Estad,,» de 14 de septiembre
de 1987).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que la citada Entidad cumple con los requisitos estableci
dos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado y en el Reglamento de l de agosto de 1985 (Real Decreto
1348/1985, «Boletín Oficial del Estado» de 3. 5 Y 6 de agosto de
1985).
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En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n Ge
neral de Seguros, ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Hannover Seguros España. Su
cursal de HDI, Mutua Alemana de Se$uros a Prima Fija". para el
ejercicio de la actividad aseguradora pnvada con ámbito na.etonal y
en los ramos de Incendio y eventos de la naturaleza, Otros daños a
lo~ bienes y Responsabilidad civil general, con arreglo al artículo 12
de la Ley 33/1984 y el articulo 9 del Reglamento de 1 de agosto de
1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir en consecuencia a la Entidad «Hannover Segu·
ros España, Sucursal de HDI. Mutua Alemana de Seguros a Prima
Fija;>, en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, previsto en
el artículo 40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. conforme a lo dis
puesto en el número 5 del artículo 6.0 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Hacienda. Pedro Perez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066J1989, de 28 de agosto (~(Boletjn Oficial del Estadm) nú~

mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo.... RADlOTELEFONO PORTATlL VHF
Fabricado por MOT0ROLA INC. en: ALEMANIA.
Marca '" MOTOROLA STORNO
Modelo ........•. MDHx2yzK9109-N

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletines Ofidales del Estado), de

20 de junio de 1989 y de 26 de julio de 1989 (correción de errores)}.

Con la inscripción 0 96 91 01291

Yplazo de validez hasta el 31 de marzo de J996.

Advertencia:
Banda utilizable: 68 • 74,8 / 75,2 - 87,5 MHz
Potencia máxima: 6 W
Separación canales adyacentes: 25 KHz
Modulación: Frecuencia

ANEXO

Madrid, 21 de marzo de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptaclóD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31jl987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·

Pade-:ido error en la inserción de la citada Resolución, publicada en
el «BoleHn Oficial del Estado)). numero 73. de fecha 26 de marzo
de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 9492. anejo único, relación de Empresas, razón social, donde
dice: «1. Acabos Navas, S. A», debe decir: «1. Acabados Navas, S. A. L».

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (+(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido el presente certificado.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni·
caciones. Javier Nada) Ariño.

15738 RESOLUUON de 6 de Junio de 1991. de la Direcúóll
General dI! A~'iaci6n Ovil. por la que se publican las listas
definitivas de admitidos y excluidos a las pnU'bas para la
obtención del titulo de Piloto de Transporte de Linea Aérea
de avión y helicóptero.

Por Resolución de II de marzo de 1991. de la Dirección General de
Aviación Civil, se convocaron pruebas para la obtención de diferentes
titulos, licencias y habilitaciones de Piloto civil.

En el apartado b)'de dicha Resolución, relativo a procedimientos, se
establece Que por parte de este Centro Directivo se procederá a la
publicación de las listas de aspirantes' admit!dos y exduido~ a ~as
pruebas teóricas, por todo ello. y una vez conclUIdo el plazo de diez dIas
naturales de reclamaciones para la subsanacíón de errores en el caso de
los excluidos provisionales a las pruebas teóricas de transporte: de linea
aérea de avión y helicóptero, esta Dirección General acuerda:

Publicar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
para el título de Piloto de Transpo~e de Línea.Aér~ de Avión y
Helicóptero e.n los tablones de anuncIos ~e esta Di~c~lón ,General de
Aviación CivIl (calle Telémaco, 54. Madnd), en el ~m~steno de O~ras
Públicas f Transpones (plaza San Juan de la Cruz, sm numero, Madnd),
en la Sociedad Estatal para las Enseñanzas' Aero~áuti~as (aveni~ ~e la
Hispanidad, 12, Madrid), asi como en todas las DIreCCIOnes ProvIncIales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Las fechas de realrzación de las pruebas teóri~s del título ~ pj!~to
de Transportes de Línea Aérea son las que se relactonan a contmuaClon:

Día 1S de julio:

Apellidos de la A-F (incluidas). . . . .
Materias: Derecho Aéreo. Procedimientos OperacIOnales. ActuacIO-

nes y Limitaciones Hu~anas.

Día 16 de julio:
Apellidos de la G-M (incluidas). . .
Materias: Derecho Aéreo. Procedimientos OperaCIOnales. ActuaCIo-

nes y Limitaciones Humanas.

Día 17 de julio:

Apellidos de la N·Z (incluidas), _ . . .
Materias: Derecho Aéreo. Procedimientos OperaCIOnales. ActuacIO-

nes y Limitaciones Humanas,

Día 18 de julio: Todos. Resto de materías_

Las pruebas se realizarán en la Socícdad Estatal para las Enseñanzas
Aeronáuticas (SENASA), avenida de la Hispanida~. nüm~ro 11, carre·
tera MadridwBarajas, kilómetro 12 (Centro de Adiestramiento). 28042
Madrid.

Madrid, 6 de junio de 199J.-EI Director general, Juan Manuel Bujía
Lorenzo.

CORRECCIOl\¡' de erratas de 1a Resolucíóll de 22 de
(ébrero de 1991. de la Dirección General de Comercio
·ExtCl"ior. por la Que se reconocen los beneficios arancelarios
estableCIdos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre. modificado por los Reales Deáetos 932/1986,
de )1 de mayo y 1640/1990, de 20 de diciembre, a la
Empresa «Acabados Navas, Sociedad Anónima Labora/J), y
otras.
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RESOLUCION de 21 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Telecomu'nicaciol'les. JWr la que se otorga el
certifteado de aceptaciim al radioteléfono portátil VHF.
marca ttMotorola Srorno». modelo MDHx2"zK9J09-N,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre). por el que le aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal.
a instancia de (Motorola España. Sociedad Anónima». con domicilio
social en Madrid, calle Alberto Alcoccr, 46 duplicado 9.0 B, C.P.
28016. esta Dirección General ha resuelto otorgar el etrtiflC8do de
aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca «Motorola Stomo».
modelo MDHx2yzK9109-N. con la inscripción E 96 91 0129, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
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¡


